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  León
Resolución de 19 de mayo de 2004
Convenio colectivo para Transporte urbano de viajeros. (BOP 11/6/2004.)
[I.L. 2905/2004]
Código de Convenio: 2404955
 Visto el texto del Convenio colectivo de trabajo, ámbito provincial, del Transporte Urbano de Viajeros de la provincia de León para los años 2004-2005 (código 240495-5), suscrito por la Comisión negociadora del mismo, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90, párrafos 2 y 3, del Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores (Boletín Oficial del Estado de 29-3-1995), Real Decreto 831/1995, de 30 de mayo, sobre traspaso de funciones y servicios de la Administración del Estado a la Comunidad de Castilla y León en materia de trabajo, y la Orden de 12 de septiembre de 1997 de la Consejería de Industria, Comercio y Turismo, por la que se crea el Registro de Convenios Colectivos de la Comunidad de Castilla y León (Boletín Oficial de Castilla y León número 183 de 24-9-1997), esta Oficina Territorial de Trabajo de la Delegación Territorial de León de la Junta de Castilla y León, acuerda:
Primero.—Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios Colectivos de esta Oficina Territorial con notificación a la Comisión Negociadora.
Segundo.—Disponer su publicación obligatoria y gratuita en el Boletín Oficial de la provincia.
  CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO, ÁMBITO PROVINCIAL, DEL TRANSPORTE URBANO DE VIAJEROS DE LA PROVINCIA DE LEÓN PARA LOS AÑOS 2004-2005
Artículo 1.º Ámbito funcional.—El presente Convenio regula las relaciones laborales de todas las empresas y sus trabajadores del subsector de Transporte Urbano de Viajeros, que se regían por la derogada Ordenanza Laboral de Transporte por Carretera de 20 de marzo de 1971 y, actualmente, por Laudo Arbitral del Convenio colectivo de Transporte por Carretera (Boletín Oficial del Estado de 24 de febrero de 2001).
Art. 2.º Ámbito personal.—El presente Convenio afectará a todos los trabajadores que presten sus servicios en las empresas a que se refiere el artículo anterior, independientemente del contrato que se establezca entre empresa y trabajador.
Art. 3.º Ámbito territorial.—El presente Convenio será de aplicación en toda la provincia de León, quedando incluidos en el mismo los centros de trabajo enclavados en la provincia de León, aun cuando la sede central o domicilio social de las empresas radiquen fuera de la misma.
Art. 4.º Vigencia y duración.—Este Convenio entrará en vigor el 1 de enero de 2004, con independencia de la fecha de su firma, publicación o registro, y su duración será de dos años es decir hasta el 31 de diciembre de 2005.
Art. 5.º Denuncia.—Este Convenio se entenderá denunciado automáticamente al finalizar su vigencia.
Denunciado el presente Convenio, y hasta que no se logre acuerdo expreso en la negociación del próximo, mantendrá la vigencia en su totalidad.
Art. 6.º Salarios.—Para el año 2004 el incremento económico será 2% previsto por el gobierno para este año tabla salarial del anexo n.º 1.
Para el año 2005, el incremento económico será igual al IPC previsto por el Gobierno para ese año.
Art. 7.º Cláusula de revisión.—En el caso de que el IPC establecido por el INE, registrara a 31 de diciembre de cada año un incremento superior al previsto, se efectuará una revisión salarial tan pronto se constate oficialmente dicha circunstancia, en el exceso sobre la indicada cifra, con efecto desde el 1 de enero del año a que corresponda.
Art. 8.º Condiciones más beneficiosas.—Las mejoras pactadas en este Convenio absorben en su totalidad las que, por disposiciones legales futuras, impliquen variación en todos o alguno de sus conceptos salariales retributivos y únicamente tendrán eficacia práctica si, globalmente consideradas y sumadas a las vigentes con anterioridad al Convenio, superan el nivel total de éste.
Se respetarán las situaciones personales que se consideren más beneficiosas que las establecidas en el presente Convenio y hubieren sido pactadas con anterioridad al mismo.
Las mejoras establecidas en este Convenio serán compensables con las de carácter general que anteriormente rigieran.
Art. 9.º Jornada laboral.—1. La jornada de trabajo para los años 2004-2005 será: Para 2004 será 218 días al año de trabajo y 1.744 horas y para 2005 será 215 días de trabajo/año y 1.720 horas.
Considerándose como ordinarias, incluso las de los domingos.
2. Los trabajadores afectados por el presente Convenio, disfrutarán de dos días de descanso a la semana ininterrumpidos.
3. La jornada de trabajo del personal de movimiento se desarrollará de forma continua, siempre en turnos de ocho horas diarias, con independencia de las horas de conducción propiamente dichas, en horarios de 7 a 15 horas y de 15 a 23 horas.
A todos los efectos, tendrá la consideración de trabajo y jornada efectiva el tiempo en que, si bien los conductores no realizan labores de conducción propiamente dichas, se encuentran en la empresa y a su disposición.
4. El horario de trabajo del personal de oficina se desarrollará de 8:00 h a 13:00 y de 15:00 h a 18:15 h. De lunes a jueves y el viernes de mañana. Los meses de julio y agosto el horario será de 8:00 h a 15 h.
5. Todo el personal de movimiento que realice jornada continua, disfrutará de 30 minutos de bocadillo, considerado como tiempo efectivo de trabajo.
Para el supuesto excepcional de que por necesidades de servicio no fuera posible el disfrute efectivo de dicho descanso éste se compensará económicamente, considerando los 30 minutos como de tiempo efectivo de trabajo, a todos los efectos, en cuantía de 88,75 euros para el año 2004, complemento que será abonable por 12 mensualidades.
6. Los trabajadores podrán cambiar hasta seis veces al año su turno de trabajo y día de descanso con sus compañeros; comunicándoselo a la empresa y sin causa justificada.
Cualquier otro cambio deberá ser solicitado a la empresa, quien en función del motivo alegado y las necesidades del servicio, lo concederá o denegará.
7. Todos los trabajadores afectados por el presente Convenio disfrutarán de cuatro días al año de asuntos propios, que deberán solicitar con una antelación de 48 horas, y en casos excepcionales dicho preaviso será inferior a lo establecido.
Quedarán exceptuados del disfrute de asuntos propios los domingos y festivos y período comprendido entre el 15 de diciembre al 31 de diciembre.
8. Los días 24 y 31 de diciembre finalizará el servicio a las 20,30 horas, y los días 25 de diciembre, 1 y 6 de enero comenzará a las 16 horas.
9. El día 10 de julio (festividad de San Cristóbal), la jornada laboral finalizará a las 21 horas. Si dicho día no coincidiera en sábado, la festividad se pospondrá para el sábado siguiente al 10 de julio, fecha en la cual la empresa invitará a sus empleados a una cena.
Art. 10. Vacaciones.—Se disfrutarán por este concepto 31 días naturales al año, sin que puedan ser reducidos en caso de enfermedad o accidente.
Se elaborará un calendario anual para el disfrute de las vacaciones, de conformidad con el Comité de empresa, que deberá ser rotativo a fin de que todos los trabajadores las disfruten en las mismas condiciones.
Dichas vacaciones se repartirán en dos períodos, el primero a disfrutar entre el 1 de julio y el 15 de septiembre, y la segunda entre el 1 de mayo y el 30 de junio y entre el 16 de septiembre y el 30 de octubre. Todo ello salvo petición expresa del trabajador para disfrutarlas en otras fechas.
Art. 11. Horas extras.—Se suprime su realización, excepto las estipuladas como horas extraordinarias de fuerza mayor.
La empresa, conjuntamente con el Comité de empresa, decidirán de los casos en que se consideran horas extraordinarias de fuerza mayor.
Se abonarán conforme al pacto que en cada caso establezcan el Comité de empresa y cada empresa.
Art. 12. Licencias.—El trabajador tendrá derecho al disfrute de los permisos necesarios para concurrir a exámenes, así como una preferencia a elegir turno de trabajo, si tal fuera el régimen instaurado en su categoría, cuando curse con regularidad estudios para la obtención de un titulo académico o profesional; y a la adaptación de la jornada ordinaria de trabajo para la asistencia a cursos de formación profesional o a la concesión del permiso oportuno para asistir a cursos de perfeccionamiento profesional o de formación, con reserva del puesto de trabajo.
El trabajador, previo aviso y justificación, podrá ausentarse del trabajo, con derecho a remuneración, por alguno de los motivos y por el tiempo siguiente:
1. Quince días en caso de matrimonio.
2. Matrimonio de los hijos del trabajador: dos días si se celebra en la provincia, y cuatro días si fuera de ella.
3. Fallecimiento del cónyuge, padres e hijos; cinco días.
4. Dos días en los casos de enfermedad grave o fallecimiento de parientes hasta el segundo grado de consanguinidad o afinidad. Cuando por tal motivo el trabajador necesite hacer un desplazamiento al efecto, el plazo será de cuatro días.
5. Consulta médica fuera de la localidad, ordenada por el facultativo de la empresa o de la Seguridad Social: tres días.
6. Cumplimiento de un deber de carácter público y personal: el tiempo indispensable para su cumplimiento.
7. Traslado de domicilio habitual: dos días si es dentro de la localidad, y tres si es fuera de ella.
8. Alumbramiento del cónyuge: tres días si se produce dentro de la provincia. Si el parto no fuera normal o se produjere fuera de la provincia: cinco días.
9. Un día por boda de familiares de primer grado.
Teniendo en cuenta todas las circunstancias que concurran en cada caso, dichas licencias se prorrogarán por plazo superior a cinco días.
Los trabajadores fijos que hubieran cumplido dos años al servicio de la empresa podrán solicitar excedencia sin sueldo en cada año natural por plazo no inferior a un mes ni superior a dos años, a disfrutar en una o varias veces, que les serán concedidas siempre que lo permitan las necesidades de la empresa.
En los casos no contemplados por la Ley, 3 días con cargo a las vacaciones con un preaviso de 7 días, excepto en los casos de fallecimiento, no pudiendo concurrir en este supuesto más de tres personas.
Art. 13. Retribuciones salariales.—Las condiciones económicas pactadas en este Convenio tendrán la consideración de mínimas y serán de obligado cumplimiento.
El pago de la nómina se hará efectivo a mes vencido y dentro de los cinco primeros días de dicho mes.
1. Salario base. Los salarios base para las distintas categorías profesionales son los que figuran en la Tabla Anexa del presente Convenio.
2. Antigüedad. Los trabajadores afectados por el presente Convenio disfrutarán como complemento de antigüedad de un aumento periódico en función del tiempo de prestación de servicios en la empresa, que se establece en los siguientes porcentajes:
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3. Plus de mando o función. Se establece para los niveles 1, 2 y 3 por dieciséis pagas.

Dicho plus será del 30% del salario base cuando los trabajadores que ostentan alguna de las categorías profesionales antes señaladas estén en posesión de un título universitario de grado superior (licenciatura).

4. Plus de conductor perceptor. Se establece para todo el personal de movimiento que realice simultáneamente funciones de conductor y cobrador, por dieciséis pagas.

5. Plus de actividad. Se establece para las categorías 4, 5, 6 y 7, excepto para los conductores perceptores, y talleres, por dieciséis pagas.

6. Plus de trabajo en festivo. Cada trabajador que tenga dentro de su jornada habitual domingos y festivos percibirá por este concepto la cantidad de 80 euros por 12 meses al año.

7. Gratificaciones extraordinarias. Se establecen las siguientes: Beneficios, verano, octubre y Navidad; consistirán en el abono de un mes de salario base, más antigüedad más los pluses salariales, y se abonarán dentro de los primeros quince días de los meses de marzo, julio, octubre y diciembre.

7.1 Las empresas pagarán por anticipado el salario correspondiente a las vacaciones a los trabajadores que así lo soliciten, siempre que dichos trabajadores no tengan otro anticipo acumulado.

8. Plus de toma y deje de servicio. Como compensación por el tiempo invertido por los conductores-perceptores, al inicio y/o finalización de la jornada, en la operación de relevo, en la recogida y/o estacionamiento del autobús correspondiente en las dependencias de la empresa, estos trabajadores percibirán la cantidad de 121,00 euros mensuales.

Dicho plus tiene carácter salarial y se abonará en 12 pagas.

9. Plus de talleres. Se establece para todo el personal de las categorías 4, 5, 6, 7 y 8, que prestan sus servicios en los talleres de la empresa, por 16 pagas.

10. Plus de Transporte. Los trabajadores que realicen jornada partida percibirán un plus mensual de 26,89 euros; dicho plus no tendrá carácter salarial.

Art. 14. Retribuciones extra salariales.—Todos los conductores perceptores percibirán un plus de quebranto de moneda, por doce pagas, conforme consta en las Tablas salariales anexas.

La empresa facilitará a todos los conductores-perceptores una tarjeta al objeto de controlar informáticamente el billetaje de los diferentes autobuses.

Todos los gastos relativos al mantenimiento, reparación o sustitución de dicha tarjeta correrán a cargo de la empresa.

Art. 15. Percepciones en caso de IT.—1. En caso de accidente laboral o enfermedad profesional, la empresa completará hasta el 100% del salario mensual del trabajador, desde el primer día y hasta que dure la situación de IT.

2. En caso de enfermedad común o accidente no laboral, la empresa completará hasta el 100% del salario mensual del trabajador mientras dure la situación de IT, en la vigencia del Convenio.

En el supuesto de concurrir cuatro o más casos de IT en la misma persona en cada año natural durante la vigencia del presente Convenio, a partir de este cuarto caso la bonificación comenzaría a surtir efecto después del segundo mes de baja. Se exceptúan de este supuesto los casos de hospitalización, para los que la bonificación se pagaría desde el primer día hasta un máximo de un mes después de la salida del Hospital si fuera necesario por convalecencia.

3. En los casos de asistencia a consulta de facultativo, la empresa completará hasta el 100% del salario mensual del trabajador como si estuviera en activo, con un máximo de dos ocasiones por año natural.

4. Los casos de baja por embarazo (según lo dispuesto en la OIT), se considerarán como una situación de IT más a efectos retributivos como se tiene pactado en este Convenio.

Art. 16. Póliza de seguro.—La empresa concertará en el plazo máximo de un mes desde la firma del presente Convenio la correspondiente póliza de seguros que garantice al trabajador o a sus herederos la cantidad de 42.000 euros en caso de muerte o invalidez ocurrida en o como consecuencia de un accidente de trabajo.

Art. 17. Privación del permiso de conducir.—Ante la retirada del carné de conducir, la empresa garantizará a los conductores afectados su permanencia en alta en el Régimen de la Seguridad Social, comprometiéndose a mantener al trabajador en un puesto adecuado, respetando el salario.

En el momento de serle levantada la sanción volverá a su puesto y categoría anterior.

Art. 18. Jubilación anticipada.—La empresa acepta la jubilación anticipada para el trabajador que cumplidos los 64 años lo solicite. La empresa contratará un nuevo trabajador en sustitución del que se jubile, de conformidad con el Decreto regulador de la materia.

Las partes se comprometen a fomentar la jubilación anticipada a través de la Seguridad Social y sus propios medios. En este sentido, la empresa abonará a los trabajadores que voluntariamente anticipen su jubilación y lleven más de seis años en la empresa, una compensación económica conforme a la siguiente escala:

A los 60 años, 5 mensualidades íntegras.

A los 61 años, 4 mensualidades íntegras.

A los 62 años, 3 mensualidades íntegras.

A los 63 años, 2 mensualidades íntegras.

Igualmente, la empresa se compromete a no amortizar el puesto de trabajo dejado vacante por quien se jubila.

Art. 19. Multas de Tráfico.—Serán de cuenta y cargo de la empresa las multas que a ella le fueren imputables; de igual forma, serán de cuenta y cargo de los trabajadores las multas que les fueren imputables.

Art. 20. Prendas de vestir.—Cada año se dotará al personal de movimiento de las siguientes prendas de vestir:

1. Dos camisas y un pantalón de verano, y chaqueta cada dos veranos.

2. Dos camisas, pantalón, jersey, corbata, y una prenda de abrigo cada dos inviernos.

3. Al personal de taller se le proporcionarán a lo largo del año las prendas necesarias para desarrollar su trabajo.

4. A los lavacoches, engrasadores y personal de limpieza se les proporcionarán a lo largo del año las prendas necesarias para el desempeño de su trabajo.

Se suministrarán dichas prendas en las siguientes épocas:

— Las de verano, en la segunda quincena de mayo.

— Las de invierno, en la primera quincena de octubre.

En verano, entendiendo como tal el período comprendido desde el 1 de junio al 30 de septiembre, no se llevará corbata.

Art. 21. Nocturnidad y toxicidad.—1. Los trabajadores afectados por el presente Convenio que realicen trabajos nocturnos, tales como lavacoches, percibirán un plus de nocturnidad de un 25% de su salario base.

2. Las empresas se comprometen a estudiar con el Comité de empresa las medidas necesarias para paliar lo más posible cualquier riesgo en esta materia.

Art. 22. Plus de cumplimiento de objetivos.—Los trabajadores del Sector percibirán un plus en función de los resultados obtenidos por cada empresa.

Para el cálculo de dicho plus se establecerá una comisión formada por los representantes de los trabajadores de cada empresa y la propia empresa que marcará los objetivos económicos a cumplir y la retribución que obtendrá el trabajador por ello.

La cuantía de este plus para el año 2004 será 174,78 euros anuales; para el año 2005 el incremento será del IPC.

Este plus será abonado junto con la mensualidad de diciembre de cada año.

Art. 23. Pases de libre circulación.—En todas las líneas de la empresa, excluidos servicios especiales, se respetarán los derechos existentes en los pases gratuitos para los trabajadores y cónyuges, familiares incluidos en la seguridad social, así como los hijos solteros que no tengan ingresos.

Idéntico tratamiento tendrán los trabajadores una vez que accedan a la jubilación.

Los trabajadores solteros tendrán un pase gratuito para la madre o persona que lo asista o conviva bajo el mismo techo.

Art. 24. Incidencias en el servicio.—Cuando por parte de la inspección o mandos de la empresa, se detecten posibles irregularidades en el servicio, o en los usuarios, deberán dar cuenta en el momento de producirse a los trabajadores afectados, al objeto de que tengan la debida información, haciendo constar todo ello en el correspondiente parte.

No obstante, cuando se produzcan irregularidades que puedan ser objeto de sanción, deberán serle comunicadas al trabajador dentro de un plazo de 72 horas.

No serán faltas de los conductores las cometidas por los usuarios o las que dimanen del incumplimiento de las obligaciones que atañen a éstos.

Art. 25. Reconocimiento médico.—La empresa se compromete a realizar un reconocimiento médico exhaustivo anual a todos los trabajadores, remitiendo dicho informe al interesado.

Art. 26. Cuadrante.—Se establecerá un sistema rotativo, pactado entre el Comité de empresa y la empresa, para que todos los conductores puedan elegir/rotar, con carácter anual, por las diferentes líneas urbanas.

La empresa establecerá un cuadrante en el que, en todo caso, no podrá existir una diferencia de más/menos dos días en los sábados y más/menos uno en los festivos que correspondan trabajar a cada trabajador, dentro de cada categoría profesional.

Por lo tanto, la empresa, antes de que finalice el mes de noviembre de cada año, tendrá confeccionado dicho cuadrante, que será supervisado y aprobado por el Comité de empresa.

Art. 27. Recogida.—La empresa realizará una recogida de personal para comenzar el turno de mañana y otra una vez finalizado el turno de tarde.

Art. 28. Puntualidad en el trabajo.—No serán conceptuadas como faltas de puntualidad cuando éstas no excedan de tres al mes o nueve al año, siempre que no sobrepasen los quince minutos.

Art. 29. Comportamiento y normas de viajeros.—La empresa colocará las normas de comportamiento de los señores usuarios en todos los vehículos de la empresa, de forma bien visible y clara con el fin de que conozcan sus derechos y obligaciones.

Art. 30. Derechos sindicales.—1. Los Delegados de personal o miembros del Comité de empresa tendrán derecho a 16 horas mensuales retribuidas.

2. A los efectos prevenidos en el artículo 10 y concordantes de la Ley Orgánica 11/1985, de 2 de agosto, de Libertad Sindical, se reconocerán las Secciones Sindicales en las empresas, aun cuando tenga una plantilla inferior a 250 trabajadores, con derecho a 16 horas mensuales retribuidas, en iguales condiciones que los Delegados de personal o miembros del Comité de empresa, siempre que el sindicato al que representa tenga un mínimo del 10% de afiliación con respecto a la plantilla de la empresa.

3. Cada miembro del Comité de empresa y el de las Secciones sindicales de una misma Central sindical podrán acumular las horas retribuidas en una bolsa anual, notificando tal circunstancia por escrito a la Dirección de la empresa.

4. No serán computables las 16 horas cuando sean utilizadas para reuniones conjuntas con la empresa, las convocadas por organismos oficiales de la Administración, Delegación de Trabajo, etc.

5. En los casos de apertura de expediente disciplinario a un trabajador, la empresa está obligada a recabar previamente el informe del Comité de empresa, quien deberá evaluarlo en término de 5 días.

Art. 31. Normas supletorias.—Serán normas supletorias las legales de carácter general, el Estatuto de los Trabajadores, la Ordenanza Laboral de Transporte vigente y aun cuando fuera derogada, en tanto no se firme un acuerdo nacional que la sustituya, y demás legislación específica del Sector.

Art. 32. Cláusula de descuelgue.—Las empresas que quieran descolgarse de las tablas salariales del presente Convenio deberán ponerlo en conocimiento de la Comisión paritaria para su previa autorización obligatoria. La comisión exigirá los documentos que considere oportunos para la concesión del descuelgue y fijará las líneas en que se producirá el mismo. La aprobación será por unanimidad. La solicitud de descuelgue se realizará en los 30 días posteriores a la publicación del Convenio.

Art. 33.—Se nombra la Comisión mixta interpretativa para las cuestiones que pudieran derivarse de la aplicación del presente Convenio, resultando designados por los trabajadores: Por UGT: (...), por CC.OO.: (...), por el CSIF: (...), y por los empresarios (...), y como asesores un representante por cada central sindical UGT, CC.OO., y dos representantes de la FELE.

ANEXO I

TABLA SALARIAL 2004

	Nivel
	Categoría
	Salario Mes

	
	
	

	1
	Jefe de servicio
	1.287,56

	2
	Jefe de inspección, administrativo y taller
	1.007,20

	3
	Inspectores
	946,40

	4
	Ofc. 1.ª admin., ofc. 1.ª taller y conduc.-perceptor
	928,99

	5
	Ofc. 2.ª admin., ofc. 2.ª taller y programador
	885,60

	6
	Encarga. almacén, ofc. 3.ª taller y aux. administrativ.
	859,35

	7
	Engrasador, lavacoches almac., ayt. taller, peón espec.
	850,79

	8
	Peón y limpiador/a
	833,36


	Pluses salariales:
	

	Plus de mando y función
	20% salario base

	Plus de mando (licenciado)
	30% salario base

	Plus de conductor-perceptor
	20% salario base

	Plus de nocturnidad
	25% salario base

	Plus taller
	20% salario base

	Plus de actividad
	20% salario base

	Plus de festivos
	80 euros

	Plus toma y deje de servicio
	121 euros

	Compensación bocadillo
	88,75 euros

	Pluses no salariales:
	

	Quebranto de moneda
	47,02 euros

	Transportes
	26,89 euros
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Resolución de 4 de marzo de 2005
Revisión salarial del Convenio colectivo para Transporte urbano de viajeros. (BOP 23/3/2005.)
[I.L. 3287/2004]
Código de Convenio: 2404955
 Vista el ”acta de firma de las condiciones económicas del Convenio Colectivo de Trabajo, ámbito provincial de Transporte Urbano de Viajeros de la provincia de León 2004-2005, por revisión económica de 2004 y adecuación de las tablas salariales para el año 2005 (código 240495-5), y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90, párrafos 2 y 3 del Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores (BOE de 29-3-1995), Real Decreto 831/1995 de mayo sobre traspaso de funciones y servicios de la Administración del Estado a la Comunidad de Castilla y León, en materia de trabajo, y la Orden de 12 de septiembre de 1997 de la Consejería de Industria, Comercio y Turismo, por la que se crea el Registro de Convenios Colectivos de la Comunidad de Castilla y León (BOC y L número 183 de 24-9-1997), esta Oficina Territorial de Trabajo de la Delegación Territorial de León de la Junta de Castilla y León, acuerda:
Primero.—Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios de esta Oficina Territorial con notificación a la Comisión Negociadora.
Segundo.—Disponer su publicación obligatoria y gratuita en el Boletín Oficial de la Provincia.
 ACTA DE FIRMA DE LAS CONDICIONES ECONÓMICAS DEL CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO, ÁMBITO PROVINCIAL, DEL TRANSPORTE URBANO DE VIAJEROS DE LA PROVINCIA DE LEÓN 2004-2005, POR REVISIÓN ECONÓMICA DE 2004 Y ADECUACIÓN DE LAS TABLAS SALARIALES PARA EL AÑO 2005
En la ciudad de León, siendo las once horas treinta minutos del día 25 de febrero de 2005, reunidos los miembros de la Comisión Paritaria del Convenio Colectivo de trabajo, ámbito provincial, del Transporte Urbano de Viajeros de la provincia de León 2004/2005, en los locales de la Federación Leonesa de Empresarios, proceden a actualizar las condiciones económicas, según determinan los artículos 6.º y 7.º del mencionado convenio.
Primero. Revisión año 2004.—Las partes acuerdan aumentar en un 1,2 por 100 la tabla salarial de dos mil cuatro debido a la revisión en el exceso en la diferencia entre el incremento pactado para dos mil cuatro y el IPC real de dicho año, dicho incremento se añadirá a las tablas salariales del año 2004, con efectos de aplicación de uno de enero de dos mil cuatro.
Este mismo procedimiento se aplicará sobre todos los conceptos retributivos.
Segundo. Tablas Salariales para 2005.—Sobre las tablas salariales actualizadas en la forma indicada en el apartado anterior, las partes acuerdan incrementarlas en un 2 por 100, según lo pactado en el artículo 6.º párrafo segundo del mencionado convenio, con efectos de aplicación de uno de enero de dos mil cinco.
Este mismo procedimiento se aplicará sobre todos los conceptos retributivos.
En prueba de conformidad, las partes firman la presente acta, a todos los efectos y para su remisión a la Autoridad Laboral para su publicación en el Boletín Oficial correspondiente.
TABLA DE LA REVISIÓN SALARIAL DEL AÑO 2004 DEL CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO DEL SECTOR DE TRANSPORTE URBANO DE VIAJEROS DE LEÓN
	Nivel
	Categorías
	Tabla 2004 (euros)
	Rev. (euros)
	T. Rev. 2004 (euros)

	
	
	
	
	

	1
	Jefe de servicio
	1.287,56
	15,45
	1.303,01

	2
	Jefe de inspectores, admon. y taller
	1.007,20
	12,09
	1.019,29

	 3
	Inspectores
	946,40
	11,36
	957,76

	4
	Ofc. 1.ª admn., ofc. 1.ª taller, y conduc-perceptor
	928,99
	11,15
	940,14

	5
	Ofc. 2.ª admn., ofc. 2.ª taller y programador
	885,60
	10,63
	896,23

	6
	Encarga. Almacén, Ofc. 3.ª taller y aux. Admon.
	859,35
	10,31
	869,66

	7
	Engrasador, lavacoches, almac., Ayte. Taller peón especialista
	850,79
	10,21
	861,00

	8
	Peón, limpiadora
	833,36
	10,00
	843,36


PLUSES SALARIALES

	Categorías
	Tabla 2004 (euros)
	Rev. (euros)
	T. Rev. 2004 (euros)

	
	
	
	

	Plus de mando y función
	20% S. Base
	—
	20% S. Base

	Plus de mando (licenciado)
	30% S. Base
	—
	30% S. Base

	Plus de conductor-perceptor
	20% S. Base
	—
	20% S. Base

	Plus de nocturnidad
	25% S. Base
	—
	25% S. Base

	Plus de talleres
	20% S. Base
	—
	20% S. Base

	Plus de actividad
	20% S. Base
	—
	20% S. Base

	Plus de c. de objetivos
	174,78 
	2,10
	176,88 

	Plus de festivos
	80,00 
	0,96
	80,96 

	Plus de toma y deje de servicio
	121,00 
	1,45
	122,45 

	Compensación bocadillo
	88,75 
	1,07
	89,82 


PLUSES NO SALARIALES

	Categorías
	Tabla 2004 (euros)
	Rev. (euros)
	T. Rev. 2004 (euros)

	
	
	
	

	Transportes
	26,89
	0,32
	27,21

	Quebranto de moneda
	47,02
	0,56
	47,58


TABLA SALARIAL PARA EL AÑO 2005 DEL CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO DEL SECTOR DE TRANSPORTE URBANO DE VIAJEROS DE LEÓN

	Nivel
	Categorías
	Año 2005 (euros)

	
	
	

	1
	Jefe de servicio
	1.329,07

	2
	 Jefe de inspectores, admon. y taller
	1.039,68

	3
	Inspectores
	976,92

	4
	Ofc. 1.ª admn., ofc. 1.ª taller, y conduc-perceptor
	958,94

	5
	Ofc. 2.ª admn., ofc. 2.ª taller y programador
	914,15

	6
	Encarga. Almacén, ofc. 3.ª taller y aux. Admon.
	887,05

	7
	Engrasador, lavacoches, almac., Ayte. Taller, peón especialista
	878,22

	8
	Peón, limpiadora
	860,23


PLUSES SALARIALES

	
	Tabla 2004 (euros)

	
	

	Plus de mando y función
	20% S. Base

	Plus de mando (licenciado)
	30% S. Base

	Plus de conductor-perceptor
	20% S. Base

	Plus de nocturnidad
	25% S. Base

	Plus de talleres
	20% S. Base

	Plus de actividad
	20% S. Base

	Plus de c. de objetivos
	180,42 

	Plus de festivos
	82,58 

	Plus de toma y deje de servicio
	124,90 

	Compensación bocadillo
	 91,62 


PLUSES NO SALARIALES

	
	Año 2005 (euros)

	
	

	Transportes
	27,75

	Quebranto de moneda
	48,53


